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En producto n, para mercancía 3: Hombre, 14,6 por 100;
niño, 14,27 por 100.

Adeudables por la P. E. 63.02.15, los siguientes:

En producto J, para m9rcancías 4 y 6: Hombre, 14,15 por
lOO; niño, 14,9 por 100.

Para mercancfa 11: Nitl.o, 18,05 por 100¡ hombre, 15,55 por
100

En producto 1, para mercancías" y 6: Hombre, 14,6 por 100i
niño. 14.27 por 100.

Para mercancía 11: Hombre, 13,63 por 100; niño, 13,6 por 100.
En producto III, para mercancías " y 6: Hombre. 9 por tOO¡

niño. 14,23 por 100.
Para rnerc8ncía 11: NUlo, 13,27 por lOO¡ hombre, 14,7 por 100.
En producto IV. de mercancías 4 y 6: Hombre, 10.5 por 100;

niño, 9,73 por 100.
En producto V, de mercancía. 4: Hómbre, 19,55 por 100; ni·

ño. 19,15 por 100.
De meroancia 5: Hombre, 18,6 por 100; mño, 19,62 por 100.
En producto VI, de mercancías 13 y 1.5, Hombre, 27,75 por

100; niño, 15,35 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de eXP9rt&ción y en la correspondiente Hoja de
Detalle, por cada producto exportado las composiciones de 168
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, form68 de presentación). dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamen
te, con !'as mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua·
na, habida ouenta de u.,l declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para BU revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la l}orrespondiente Hoja de oetalre.

Caso de que el interesado haga uso del .,sistema de Reposi~

ción con franquicia arancelaria, los Servicios de ContabilIdad,
de la Dirección General de Exportación, harán constar en las
licencias o D. L. que expidan (salvo que acompañen a le.s mis~
mas laa correspondientes Hojas de Detalle), y en lo que con
cierne a las mercanclas & y 9. los porcentajes de subproductos
..aplicables a dichas mercancías, que serán precisamente los
que la Aduana tendrá en cuenta para la liquidación o ingreso
por dicho concepto de subproductos.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 30 de junio
de 1984, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletin
Oficial del Estado.. , debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses <le antelación a su caducidad
y adjuntando la documentación exigiQ,a por la Orden del Mi
nisterio de Comercio, de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se~

rán todos aquellos ·con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportacio-

. nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea r'ln
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacione.l,
situadas fuera del área aduanera, tambíén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.'·

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años; si bien, para optar por primera vez a este sistema ha--
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerie.l de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975, yen el punto 6.° de la Orden del'Minis·
teno de Comercio, de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición, con fránquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un año,· a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segun lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno, de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sü:tema de reposición, a que tienen derecho
las export.aci~€s ref\:iz.a(l.~<;, .podrán ser acum~aladas, en todo,
o en parte, S10 más lImItaCión que el cumplimiento del pla
zo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual h.e: de realizarSe la transformación o incorporación y ex
portaclOn de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opciól1" del sistema a elegir se hará en el mo
~ento de la presentación de la correspondiente declaración o
llcenCla de in~p.ortación, en la admisión temporal. Y. en el mo
mento de solicitar.. le. correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos SIstemas En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas tanto de la declaración o Iicen
c.la de importación, ~0!D0 de' la liCfmcia de exportación, que el
t~ tular se acoge al reglmen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo. -

Noveno.~Las .mcrcancí~s importadas en régimen de tráfico
de perfecclOnamlento a(;t!vo, así como los productos termina
dos expOf"lables, quedaran sometidos al 'régimen fiscal de com
probación.

olez.-En el sistema de reposición: con· franquicia -arancela.
ria. y de devolución de derechos, 168 exportaciones que se ha.
yan efectuado desde el 1.° de ¡·ulio de 1982 hasta la aludida fa
cha de publicación en el «Bo etín Oficial del Estado._ podrán
acogerse también a los beneficios correspondiente~,'siempre
que se haya hecho constar en la licencia de exportación i
en le. restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el artícu~

lo anterior, comenzarán a contarse desde la fecha de publica-
dón de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Ooce.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial,. por la nOrmativa que se deriva.
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (..Boletín Oficial del Estada.. n·úmero· 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno, de 20 de noviembre

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado_ numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número S3).
Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas, de 3 de mar·

zo de 1976 {.Boletín Oficial del Estado.. nUmero 77L

Doce.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la cOITecta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 21 de octubre de 1983.-P, D., el Director 8enel'61

de Exportq..ción, Apolonio Ruiz Ligero. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

31573 ORDEN de 21 de octubre de 1983 por la que se otor
ga .a las firmas exportadoras que se indican el ,..
gimen de tráfico de perfeccionamiimto activo para
la importación de algodón !loca y exportacione8 cM
manufacturas de algodón, de acuerno con el Decr.~

to prototipo 1310/1983. de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promo\1.do por diversas firmas solicitando acogerse al
régimen de reposición· prototipo establecido- por Decreto 13101
1963, de 1 de junto, para importaciones de algodón flaca por
exportaciones de manufacturas de algodón..

Vistos el Decreto 131011963, de 1 de junio, y las Ordenes del
Ministerio de Comercio de 17 .de octubre de 1963 reg-l1lando la
reposición prototipo (hoy tráfico de perfeccionamiento activo)
para. la importación de ~lgodón floca,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la olrección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-ILas Entidades que se relacionan en este apartado
quedan acogidas a los beneficios del régimen de tráfico de
peneccionamienro activo, establecido por Decreto 131011963, de
1 de junio, y disposiciones complementarias para la importa-
ción de algodón fioca.

De acuerdo con lo dispuesto en el.apartado 1.° de la Orden
de 17 de octubre de 1963 por la que se .desarrolla el citado
Decreto al ser transferibles los derechos de reposición, podrán
realizar la correspondiente importaclón, con franquicia araJ:!.
celaria, los t8Iledores de 108 certificados de reposición expedidos
por la Delegación Regional de Comercio de CataluAa, siempre
que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

«Manufacturas Piher, S. A .... Madoz; 11 y ·13. Matar6 (Barce
lona). 21 de abril da 1982.

«Especialidades de Punto "La Hilandera, S. A...... Angel Out·
merá, 126. Cardedeu (Banelona). 21 de a~ril de 1982.

-Bartolomé Mareé, S. A._ Jaume 1 bran 20. Mataró (Barce
lonal. 21 de abril de 1962.

-Jorge Cid Castro... San Vicente. 28. Mataró . (Barcelona) .
10 de mayo de 1982.

-Gen Punto, S. L._. Prat de la Ríva, 65 y 67. Mataró (Barce
lona), 12 de mayo de 1982.

.EllesseEspaña... Polígono industrial Santa Rita. Castellbis·
bal (Gerona). 12 de mayo de 1982.

.Tomás Carbonell Reniu_. ToITe Santa Rita, sin númf!lI'O.
Cabrera del Mar (Barcelonal. 28 de junio de 1982.

-Crea~iones Lusa, S. A.-. Benif<il~Yó. 25. Valencia. 3 de Junio
de 1982.

«Calcetines Helios, S A.~. Santa Rita, 2. Arenys de Mar (Bar·
celona). 3 de junio de 1982.

«Hinojosa Tf'!xtiL S. A.... José Antonio, 16. Hinojosa del Duque
(Córdoba). 3 de junio de 1982.

..Juan Dalmese1'l, S. A..... Masé Jacinto Verdaguer, 37. Olesa
de Montserrat !Barcelona). 3 de junio de 1982.

-Joec, S. A._. Industria, 20. Barcelona. 3 dé junio de 1982.
_teben, S, A.-. Aragón, 128. Barcelona. 8 de junio de 1982.

•
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..ConfeCciones Marin, S. A .•. Calle de la Virgp-n, 84. Valdepe·
ñas (Ciud'ad Reall. 27 de julio de 1982.

«Enrique Sánchez Arnau-, Massev8. 48. Matar6 (Barcelona).
11 deagasto de 1982.

..Brunet y Cía .•. aria - Lasarte (GuipÚzcoal. 11 de agosto
de 1982.

cNuevasavia God6. S, A.·. San Salvador. 80. Barcelona. 3" de
septiembre de 1982. '

•Géneros de Punto Barceló, -S.-A.• , San Vicente, 28. Mataró
(Barcelona). 3 de septiembre de 1002.

..Industrial Oliva, S. Laboral•. Afueras. sin número. Riells
del Fay (Barcelonal. 1 de octubre de 1982.

..Manufaé,,;tuTas Plcrola, S. A.... Maestro Lladó. sin nÚmero.
Hostalets de Plarola (Barcelona). 1 de octubre de 1982.

•Suera, de A. Texldó Bssuil-. Diputación, 235. Badalona.
28 de octubre de 1982.

.Andreu Saborít Font... Montserrat de Casanovas, 59. BaTe'e
lona. "28 de octubre de 1982.

-Textil Solma, S. L.•. Diputación, 225. Barcelona. 28 de octu
bre de 1982.

.Andrés Texidó Basuli, S. A.... Diputación, 235. Barcelona,
28 de octubre de 19132.

.Andrés Porta, S. A .... Campllonch, 10 y 12. Matar6 (Barce
lona), 28 de octubre de 1982.

.Export Textil, S. A.•. Riera Blanca, 105. Barcelona. 4 de no
- viembre de 1982.

.Hijos de Arturo Marvaiza, S. A.... Barrio de Mecolalde,
Bergara, 1 (GulpÚzcoa). 4 de noviembre de 1982.

-Carmen Navarro Moreno... Rivera, 1. Badalona (Barcelona).
4 de noviembre de 1982. .
.. -Textil CarboneU, S, A.•. San Antonio, 89. Calelle (Barcelo

na). 18 de noviembre de 1982.
•Andalutex. S. A.•. Poligono industrial ..Villa Rosa.. , 41. Mála·

ga. 18 de noviembre de 1982.
.comoda, S. A .... Lepanto, 45. Mataró (Barcelona). 18 de no

viembre de 1982.
..Difersa, S. A .... Santander, 71. Barcelona. 16 de noviembre

de 1982.
•Laeombe Textil, S. A,•. Gran Via de las Corts Catalanas, 634.

Barcelona. 18 de noviembre de 1982.
-Tomás Castafto, S. A .... López de Hoyos, 143. Madrid. 23 de

noviembre de 1982. .
cCreaciones SolOOl, S. A .... Ca.JTetera Torrentbo, 15. Arenys

de Munt 'Barcelonal. 25 de enero de 1983. .
.compatl.la de Importación y Exportación-Textil, S. A .•

UMPORTEXTILl. Pan Alcina, 133, Barcelona. 25 de enero
de 1983.

.Mallaflor, S. A.-. Arba Montecideo, sin número. Villasar
de Mar (Barcelona). 25 de enero' de 1982.

•Mexco Textiles, S. A._. Escorial, 186. Barcelona. 25 de ~mero

de 1983.
Jorge Ref\e Vernet -Gatexma•. Juan Maragal, 17. PinMa de

Mar (Barcelona). 25 de enero de 1983.
•,Socimex, S. A .•. Caspe, 47. Barcelona. 25 de enero de 1982.
.sacramento Agudo Chamorro-. Marathor, 88, Matar6 .!Bar·

celona), 21 de febrero de 1963.
.Duerotex, S. L.·. Ramón. y CaJal, 1. Zamora. 21 de febrero

de 1983. .
-Maxlm Difusi6n, S. A.•. Gran Via, 593. Barcelona. 10 de

marzo de 1983,
.Industrial de Panas, S. A .... Río Ripoll, sin número. Sabadell

(Barcelona). 10 de J11arzo de f983.
.Hilaturas Tosas, S. A .•. Almeria, 25 bis. Barcelona. 10 de

marzo de 1983.
-EJf.Jtotrevi, S. A .•. Nápoles, 38. Barberé. del Vallés (Barcelo

na). lO de marzo de t983.
•Cas6n, S. A.-. Caspe, 33. Barcelona. 10 de marzo de 1983.
•Robtex, S . ./a..•. Cementerio, 30. Centelles (Barcelona). 10 de

marzo de 1983.
"llndustrial Roymo-, Comunidad de Bienes Antonio Coll Roca,

Antonio Jorge y Mateo Caell Ros. Plaza de las 'IBt'0ses, 26. Ma
taró (Barcelona). 17 de junio de 1983.

_Industria.} Subjrana S. A.•. PoItgono industrial .FrancoU.. ,
parcela 27, números 8 y 9. Tarragona. 17 de junio de 1003.

•Penn Sedespa, S. A.-. A. March, 4. Barcelona. 17 de junio
de 1983.

.Alfredo Hemár.de1; Bonh. Meléndez, 32. Mataró <Barcelona),
~ de septiembre de 1983.

•Petmsa... Via Layetana, 165, Barcelona. 27 de septiembre
de 1983.

•Westex Espafla... Alcalde Garret y Souto, 47, polígono indus
trial .EI Viso ... Málaga. ~7 de septiembre de 1983.

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realiZfldas
a partir de la fecha que figura para cada Entidad a continua
ción de SUs nombres y direcciones.

Segundo.-Se otorga esta concesión hasta el 30 de junio de
1984, contando a partir de la fecha de su publicación en el
~Bolet1n Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su c&&O,
¡oUcitar la prórroga con un mes de antelación a $U caducidad.

Tercero.-En lo que no está dispuesto en el mencionado De
creto 1310/1963. de 1 de junio, y disposiciones complementarias,
Be ~plicarAn las normas generales sobre el régimen de ~rAfico

de perfeccionamiento activo contenidas en el Decreto 1492/HI75,
de 20 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, 21 de ortuhre de 1983.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. DIrector general de Exportación.

ORDEN de 24 de octubre de lQ83 por la· que "e
autoriza a la firma .Ibértca del Cobre, S. A ...
(IBERCOBRE). el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas
materias primas de aluminio )1 cobre )1 la expor
tación de chapas de aluminio, evaporadores )1 tu
bos intercambiado res de aluminio-cobre.'

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por .la Empresa -Ibérica del Cobre, S. A .•
lIBERCOBRE), solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de diversas materias primas
de aluminio y cobre y la exportación de chapas de aluminio,
evaporadores y tubos intercambiadores de aluminio-cobre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Ibérica del Cobre, S. A .• llBERCOBRE.l
con domicilio en Lejana (Bilbao), y NIF A-28-OO6765 .

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Aluminio en bruto, sin alear, én forma de lingote (para
paneles y/o evaporadores), de la P. E, 76.01.11•

2, Aluminio en bruto, sin alear. en forma de placas (para
paneles y/o evaporadores), de la P. E. 76.1.11.

3 Oesperdlclos de aluminIO, sm alear (para paneles y/o
evaporadoresl. de la P. E. 76.01.33.

4. Banda de aluminio. sin alear (para paneles y/o evapo
radores), de la P. E. 76.03.29. de las siguientes dimensiones:

Ancho en miJimetros: 48(}, 520. 550. 560, 570, 600, 620, 630, 640.
670, 700. 750 Y 850.

Espesores en milímetros: 2: 2,1; 2,2; 2,3: 2,4: 2,5: 2.6; 2,7;
2,8; 2,9 Y 3.

:\. Tubo de alUminio, sin alear (para tubos intercambiadores
y evaporadores), de la P. E. 76.06.20, de los siguientes diáme
tros y espesores:

Diámetro exterior en milímetros: S; 5,2; 6,4; 5,6; 5,8: 6;
6,2; 6,~: 6,6: 6,8; 7; 7,2: 7,4; 7,6; 7,8; Si 'S,2: S,4; 8,6; 8,8:
{j; 9,2: 9,4: 9,6: 9,8.

Espesores de pared en mIlI metros: 1: 1,1: 1,2: 1,3: 1,4; 1,5.

6. Tubo de cobre, sin alear ,(para tubos intercambiadores y
evaporadores), de la P. E. 74.07.10.2, de los siguientes diámetros
y espesores:,

Diámetro exterior en milímetros: 5; 5,2: 5,4: 5,6; 5,6: '6;
6,2; 6,4: 6.6: 6,8: 7; 7,2: 7,4; 7,6; 7,8: 8: 8,2: 8,4: 8,6; 8,8;
9; {j,2; 9,4; 9,6: 9,8.

Espesores de pared en milímetros: 0,8: 0,9: 1.

7. Tubo de cobre, sin alear {para evaporadores y tubos in
tercambiadoresl, de las P. E. 74.07.10.1 Y 74.07.10.2, de los si
guientes diámetros y espesores:

Diámetro exterior en milímetros: 1,5: 1,6: 1,7; 1,8; 1,9; 2;
2.1; 2.2: 2,3; 2,4: 2,5 .

Espesor de pared en milimetros: 0,5; 0,6: 0,7.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Chapas de aluminio con circuito integrado (panelf'sl para
evaporadores de frigoríficos, de la P. E. 84.15.98:

1.1 A partir de bandas de aluminio
1.2 A partir de placas de aluminio.
1.3 A partir de Ungote de aluminio.
1.4 A partir de desperdicios de aluminio.
n Evaporadores terminados 'para frigoríficos, de la posi-

ción estadistica 84.15.98:

n.l A partir de bandas de aluminio.
:11.2 A partir de placas de aluminio.
11.3 A partir de lingote ele aluminio.
11..4 A partir ~El desperdicios de aluminio ..

lIJ. Tubos intercambladores de aluminio-cobre para frigo
ríficos, de la P. E. 84.15.98.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de producto exportarlo se da·
tarán en cuenta de admisión temporal, se podrAn importar
con franquicia arancelaria o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acojan los interesados d.e
las cantidades de materias primas que se indican en el Sl~

guiente cuadro:


